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Secretaria:
— Doña Pilar Arenas Miguel, que actuará con voz pero sin voto.
Alcalá de Henares, a 10 de diciembre de 2008.—El Rector, PD,

el Gerente (Resolución de 1 de noviembre de 2003, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de enero de 2004),
Luis J. Mediero Oslé.

(03/35.727/08)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

4639 ACUERDO de 18 de diciembre de 2008, del Consejo de
Gobierno, por el que se cesa y se nombra a miembros del
Consejo de Administración del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña.

El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña (PAMAM) es un orga-
nismo autónomo de carácter administrativo creado por la Ley 9/1986,
de 20 de noviembre. En la actualidad, se encuentra adscrito a la Con-
sejería de Presidencia, Justicia e Interior y sus órganos de gobierno
son el Consejo de Administración, el Presidente del Consejo de Ad-
ministración y el Gerente.

Como consecuencia de los cambios organizativos llevado a cabo
por el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid y el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las com-
petencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, se hace preciso renovar la composición del Con-
sejo de Administración de dicho Organismo Autónomo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 9/1986,
de 20 de noviembre, creadora del Patronato de Áreas de Montaña,
en relación con el artículo 8 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, Re-
guladora de la Administración Institucional de la Comunidad de
Madrid, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior, el Consejo de Gobierno, previa deliberación, en su reunión del
día 18 de diciembre de 2008,

ACUERDA

Primero

Cesar al Presidente, Vicepresidente Primero, Vicepresidente Se-
gundo y Vocales en representación de la Comunidad de Madrid, del
Consejo de Administración del Patronato Madrileño de Áreas de
Montaña, que fueron nombrados por Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 26 de julio de 2007, agradeciéndoles los servicios prestados.

Segundo

Nombrar Presidente del Consejo de Administración del Patrona-
to Madrileño de Áreas de Montaña al titular de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior.

Tercero

Designar Vicepresidente Primero del Consejo de Administración
del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña al titular de la Vice-
consejería de Presidencia e Interior de la Consejería de Presidencia,
Justicia e Interior y Vicepresidente Segundo al titular de la Direc-
ción General de Cooperación con la Administración Local de la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

Cuarto

Designar como Vocales del Consejo de Administración del Patro-
nato Madrileño de Áreas de Montaña, en representación de la Co-
munidad de Madrid, a los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General de Asuntos Europeos y Coope-
ración con el Estado de la Vicepresidencia y Portavocía del
Gobierno.

— El titular de la Dirección General de Protección Ciudadana de
la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

— El titular de la Dirección General de Presupuestos y Análisis
Económico de la Consejería de Economía y Hacienda.

— El titular de la Dirección General de Carreteras de la Conseje-
ría de Transportes e Infraestructuras.

— El titular de la Dirección General de Evaluación Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

— El titular de la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

— El titular de la Dirección General de Turismo, de la Conseje-
ría de Cultura y Turismo.

— El titular de la Dirección-Gerencia del Canal de Isabel II.
— El Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE) y

su grupo empresarial.
— El Consejero-Delegado de Áreas de Promoción Empresarial,

Sociedad Anónima (ARPEGIO).
Acordado en Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

El Consejero de Presidencia, La Presidenta,
Justicia e Interior, ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/36.369/08)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

4640 ORDEN 2386/2008, de 17 de diciembre, por la que se re-
gulan los procedimientos para el reconocimiento de la si-
tuación de dependencia, para la elaboración del programa
individual de atención, las prestaciones económicas y
servicios y el régimen de incompatibilidades.

PREÁMBULO

1. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de De-
pendencia, regula las condiciones básicas de acceso al Sistema para
la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Como se esta-
blece en su preámbulo, se trata de configurar un nuevo desarrollo de
los servicios sociales que complemente la acción protectora y pue-
da dar respuesta a las necesidades de atención de las personas en si-
tuación de dependencia.

En esta labor, se otorga un papel fundamental a las comunidades
autónomas y, cuando corresponda, a las entidades locales. En con-
creto, el artículo 11 atribuye a las comunidades autónomas la plani-
ficación, la ordenación y la coordinación, en el ámbito de su territo-
rio, de los servicios de promoción de la autonomía personal y de
atención a las personas en situación de dependencia, así como ges-
tionar los recursos necesarios para ello.

El preámbulo de la propia Ley reconoce, también, que las ne-
cesidades de las personas dependientes han sido atendidas, fun-
damentalmente, desde los ámbitos autonómico y local, por lo que
la colaboración entre las comunidades autónomas y las entidades
locales es determinante para la atención a las personas en situa-
ción de dependencia y para lograr una mejor gestión de los servi-
cios, conforme a las competencias que la legislación vigente les
atribuye.

2. La Comunidad de Madrid, en el ejercicio de su competen-
cia exclusiva en materia de asistencia social, promulgó la
Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales, que tiene por
finalidad garantizar el desarrollo de la acción social, mediante un
sistema público de servicios sociales destinado a contribuir al bie-
nestar social mediante la prevención, eliminación o tratamiento de
las causas que impidan o dificulten el pleno desarrollo de los indi-
viduos o de los grupos en que se integran. En este marco, en su tí-
tulo VI, se regula la atención a las personas en situación de depen-
dencia permanente o transitoria, al objeto de satisfacer su
desarrollo integral, lo que supuso un primer paso en el reconoci-
miento de los derechos de las personas en situación de dependen-
cia de la Comunidad de Madrid.

Con el objeto de realizar este cometido se creó, mediante Decre-
to 63/2006, de 20 de julio, la Dirección General de Coordinación de
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la Dependencia, integrándose en la estructura de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales.

En desarrollo de las citadas Leyes, la Comunidad de Madrid pu-
blicó la Orden 2176/2007, de 6 de noviembre, y la Orden
1387/2008, de 11 de junio, normas que ahora se derogan por la pre-
sente. En este sentido, la nueva disposición de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales tiene por objeto avanzar en el desarrollo
de la atención y la prevención de la situación de dependencia; adap-
tarse a los últimos cambios normativos; consolidar los derechos de
las personas con grado y nivel de dependencia, así como de todas
aquellas personas que ya eran usuarios de la Red de Servicios So-
ciales de la Comunidad de Madrid con anterioridad a la entrada en
vigor de la normativa específica en materia de dependencia, y ga-
rantizar la máxima agilidad y eficacia en los procedimientos de va-
loración de la dependencia y de elaboración del Programa Indivi-
dual de Atención.

3. La presente Orden consta de 68 artículos, agrupados en un tí-
tulo preliminar, tres títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres dispo-
siciones finales.

El título preliminar contiene las disposiciones generales para la
aplicación de la norma, tales como el objeto y ámbito de aplicación,
los requisitos para ser beneficiario, el catálogo de servicios y la de-
finición de las prestaciones económicas del sistema.

El título I establece los trámites que se deben seguir en los dos
procedimientos. El capítulo I recoge las disposiciones aplicables a
ambos. El capítulo II regula el procedimiento para la valoración de
la situación de dependencia, en sus tres fases: Iniciación, ordenación
e instrucción y terminación. Con la misma estructura se regula en el
capítulo III el procedimiento para la elaboración del Programa Indi-
vidual de Atención. Por su parte, el capítulo IV incluye todo lo rela-
tivo a la revisión de los actos administrativos dictados por el órgano
competente en materia de dependencia.

En el título II se regulan los requisitos generales y obligaciones de
los beneficiarios de los servicios y prestaciones, a través del capítu-
lo I. El capítulo II se refiere a las intensidades de los servicios y en
orden de prelación en el acceso a los mismos y el capítulo III regu-
la los requisitos para tener derecho a las prestaciones económicas, la
determinación de la capacidad económica y las reglas de cálculo de
las cuantías de las diferentes prestaciones: Vinculada al servicio,
para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profe-
sionales y la prestación económica de asistencia personal.

Por último, el título III incorpora el régimen de incompatibilida-
des entre servicios y prestaciones y el régimen de infracciones y san-
ciones.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente Orden tiene por objeto:

a) Regular el procedimiento aplicable en la Comunidad de Ma-
drid para la valoración y reconocimiento de la situación de
dependencia y el procedimiento para la elaboración del Pro-
grama Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido
en los capítulos III y IV del título I de la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

b) Desarrollar la regulación de los requisitos y condiciones para
ser beneficiario de los servicios y prestaciones económicas
contempladas en el capítulo II del título I de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, así
como el régimen de incompatibilidades entre servicios y
prestaciones y el de infracciones y sanciones.

2. El ámbito de aplicación de esta Orden se extiende a todo el
territorio de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Beneficiarios

1. Podrán solicitar el reconocimiento de la situación de depen-
dencia los españoles que cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de
Dependencia, y residan en la Comunidad de Madrid en la fecha de
presentación de la solicitud.

2. Las personas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de
Dependencia, y, residiendo en la Comunidad de Madrid en la fecha
de presentación de la solicitud, carezcan de nacionalidad española o
comunitaria, se regirán por lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extran-
jeros en España y su integración social, en los tratados internaciona-
les y en los convenios que se establezcan con el país de origen. Para
los menores que carezcan de la nacionalidad española se estará a lo
dispuesto en las Leyes del Menor vigentes, tanto en el ámbito esta-
tal como en el autonómico, así como en los tratados internacionales.

Artículo 3

Catálogo de Servicios del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia en la Comunidad de Madrid

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, el Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia está configurado en la Comunidad de
Madrid por los siguientes servicios:

a) Los servicios de prevención de las situaciones de dependen-
cia y los de promoción de la autonomía personal.

b) Servicio de Teleasistencia.
c) Servicio de Ayuda a Domicilio Intensiva y no Intensiva, defi-

nidas en el artículo 38 de esta Orden:
i. Atención de las necesidades del hogar.
ii. Cuidados personales.

d) Servicio de Centro de Día para personas en situación de de-
pendencia:
iii. Centro de Día para mayores.
iv. Centro de Día para menores de 65 años.
v. Centro de Día de atención especializada.

e) Servicio de Atención Residencial para personas en situación
de dependencia:
vi. Residencia de personas mayores en situación de depen-

dencia.
vii. Centro de Atención a personas en situación de dependen-

cia, en razón de los distintos tipos de discapacidad.
f) Otros Centros de Atención a personas en situación de depen-

dencia, en razón de los distintos tipos de discapacidad.
2. Los centros y servicios citados estarán sujetos a lo previsto en

la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Activida-
des de los Centros y Servicios de Acción Social y Mejora de la Ca-
lidad de las Prestaciones Sociales de la Comunidad de Madrid, y las
demás disposiciones vigentes en cuanto a la calidad, condiciones y
régimen de prestación de los servicios.

Artículo 4

Prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía
y Atención a la Dependencia en la Comunidad de Madrid

De conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 17 a 20
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, las prestaciones económicas
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la
Comunidad de Madrid, recogidas en el capítulo III del título II de la
presente Orden, son las siguientes:

a) La prestación económica vinculada al servicio que se recono-
cerá, únicamente, cuando no sea posible el acceso a un servi-
cio prestado mediante la Red de Centros Públicos, Contrata-
dos y Concertados de la Comunidad de Madrid.
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b) La prestación económica para cuidados en el entorno familiar
y apoyo a cuidadores no profesionales, cuya finalidad es que
la persona en situación de dependencia reciba en su entorno
familiar los cuidados que precise y se determine en su corres-
pondiente Programa Individual de Atención.

c) La prestación económica de asistencia personal, que tiene
como objeto la promoción de la autonomía de las personas
con gran dependencia reconocida.

TÍTULO I

Procedimientos para el reconocimiento del grado
y nivel de dependencia y para la elaboración del Programa

Individual de Atención

Capítulo I

Normas comunes sobre los procedimientos

Artículo 5

Plazo para resolver el procedimiento de reconocimiento de grado
y nivel de dependencia

El procedimiento para el reconocimiento del grado y nivel de de-
pendencia se resolverá en el plazo máximo de seis meses, a contar
desde la fecha en que la solicitud tenga entrada en cualquiera de los
registros de la Consejería competente en materia de dependencia.
Transcurrido este plazo sin resolución expresa, la solicitud se enten-
derá desestimada, sin perjuicio de la obligación de la Administra-
ción de resolver expresamente.

Artículo 6

Plazo para resolver el procedimiento de determinación
del Programa Individual de Atención

El procedimiento para la determinación del Programa Individual
de Atención se resolverá en el plazo máximo de seis meses desde la
fecha de su Acuerdo de Inicio. Transcurrido este plazo sin resolu-
ción expresa, la solicitud se entenderá desestimada, sin perjuicio de
la obligación de la Administración de resolver expresamente.

Artículo 7

Competencia

La Dirección General competente en materia de dependencia será
la que resuelva los procedimientos para el reconocimiento del grado
y nivel de dependencia y para la determinación del Programa Indi-
vidual de Atención.

Artículo 8

Tramitación de urgencia

Cuando lo aconsejen razones de interés público la Dirección Ge-
neral competente en materia de dependencia podrá acordar la apli-
cación al procedimiento de la tramitación de urgencia, reduciéndo-
se los plazos establecidos.

Si se producen situaciones de emergencia, debidamente objetiva-
das que lo aconsejen, se dará prioridad en la tramitación al correspon-
diente expediente mediante resolución motivada del órgano compe-
tente en la que consten las razones que justifican la emergencia.

Artículo 9

Celeridad

Por el órgano instructor se podrán acordar en un solo acto todos los
trámites que, por su naturaleza, admitan una impulsión simultánea.

Artículo 10

Desistimiento o renuncia

1. En cualquier fase del procedimiento, la persona solicitante o,
en su caso, quien ejerza su representación legal, podrá desistir de su

solicitud o bien renunciar a los derechos reconocidos en una resolu-
ción previa.

2. La resolución del órgano competente por la que se entiende
desistido del procedimiento, declarará concluso el procedimiento y
será notificada al interesado.

Capítulo II

Procedimiento para el reconocimiento del grado
y nivel de dependencia

SECCIÓN PRIMERA

Iniciación

Artículo 11

Inicio del procedimiento y presentación de la solicitud

1. El procedimiento se iniciará a instancias de la persona que
pueda estar afectada por algún grado de dependencia, de quien os-
tente su representación legal, o de su guardador de hecho.

2. La solicitud se formalizará en el modelo oficial anexo a la
presente norma, y se presentará en el Registro que corresponda a los
Centros de Servicios Sociales municipales del domicilio del solici-
tante. Podrán, asimismo, presentarse en el Registro de la Consejería
competente en materia de Servicios Sociales, en el Registro General
de la Comunidad de Madrid o en cualquiera de los lugares contem-
plados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Los Centros de Servicios Sociales municipales deberán remi-
tir a la Dirección General competente en materia de dependencia las
solicitudes y la documentación adjunta, ambas debidamente subsa-
nadas, en un plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción
de la contestación del interesado al requerimiento a que se refiere el
artículo 14 de esta Orden. Si la solicitud se presenta completa, este
plazo se contará desde la fecha de entrada en el Registro Municipal.

Artículo 12

Documentación que acompaña a la solicitud

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Fotocopia compulsada del DNI/NIE del solicitante.
b) Cuando el beneficiario sea un menor, fotocopia compulsada

del libro de familia, que incluya la hoja en la que aparezca el
nombre del beneficiario o del DNI. En todo caso, cuando se
solicite una prestación económica se deberá acompañar foto-
copia compulsada del DNI del menor.

c) Acreditación de la representación del solicitante, en su caso,
y fotocopia compulsada del DNI/NIE del representante.

d) En el caso de que el solicitante manifieste su preferencia por
la prestación económica por cuidados en el entorno familiar,
DNI/NIE y certificado de empadronamiento del cuidador y
declaración jurada del grado de parentesco que les une con-
forme al modelo anexo a esta Orden.

e) Documento emitido por el Ayuntamiento correspondiente
que acredite la residencia en un municipio de la Comunidad
de Madrid en el momento de presentar la solicitud. De la pre-
sentación de este documento están eximidas las personas que
estén siendo atendidas en residencias públicas, concertadas o
contratadas de la Comunidad de Madrid.

f) Documento/s emitido por los Ayuntamientos correspondien-
tes que acrediten la residencia en la nación española durante
cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente an-
teriores a la fecha de presentación de la solicitud. En el su-
puesto de residentes que carezcan de la nacionalidad españo-
la deberán presentar certificado emitido por el Ministerio del
Interior que acredite el cumplimiento de los mismos períodos.

g) Informe de salud suscrito por un médico colegiado, conforme
al modelo normalizado de la Dirección General competente
en materia de dependencia, salvo las personas que tengan re-
conocida la necesidad de asistencia de tercera persona a quie-
nes se refiere la disposición adicional primera de la presente
Orden.
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h) En su caso, copia compulsada de la resolución de reconoci-
miento del complemento de gran invalidez u otro documento
que acredite que el solicitante es pensionista de gran invalidez.

i) En su caso, copia compulsada de la resolución de reconoci-
miento de grado de discapacidad. Cuando la resolución haya
sido emitida por la Comunidad de Madrid se recabará de ofi-
cio por el órgano instructor, sin perjuicio de lo establecido en
la normativa de protección de datos de carácter personal,
siempre que la valoración esté emitida en los dos años pre-
vios a la solicitud de dependencia.

Artículo 13

Informe social y remisión del expediente

1. Los Centros de Servicios Municipales remitirán a la Direc-
ción General competente en materia de Dependencia el informe so-
cial, junto con la solicitud y la documentación que la acompaña, en
los plazos indicados en el artículo 11.3. El informe social recogerá,
al menos, el contenido mínimo que se determine por la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales.

2. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, sin que
se haya recibido el informe en la Dirección General competente en
materia de Dependencia, se podrán proseguir las actuaciones, de
conformidad con lo previsto en el artículo 83.4 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. Cuando la solicitud tenga entrada por otros registros diferen-
tes a los municipales, el informe sobre el entorno podrá ser elabora-
do por personal de la Comunidad de Madrid o, en su caso, se reque-
rirá al centro de servicios sociales donde resida el solicitante.

Artículo 14

Subsanación de la solicitud

La Dirección General competente en materia de dependencia o,
en su caso, los Centros de Servicios Sociales Municipales, examina-
rán las solicitudes presentadas. Si estas no reúnen los requisitos exi-
gidos, o no acompañan la documentación necesaria, según se esta-
blece en los artículos 11 y 12, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días hábiles desde el día siguiente a la recepción de
la notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos. Transcurrido dicho plazo, si no la aporta-
ra, la Dirección General competente le entenderá desistido de su so-
licitud.

Artículo 15

Verificación de los datos aportados

La Administración tendrá en todo momento la facultad de verificar
los datos aportados por los interesados. La ocultación o falsedad de
datos o informaciones que deban figurar en la solicitud, o en los do-
cumentos que la acompañan, podrán ser consideradas causa suficien-
te para denegar el reconocimiento de la situación de dependencia.

SECCIÓN SEGUNDA

Ordenación e instrucción

Artículo 16

Orden de prelación en el estudio de los expedientes

El estudio de los expedientes se iniciará por riguroso orden de en-
trada. Cuando la Dirección General competente en materia de de-
pendencia entienda que existan razones de urgencia o de cualquier
otra índole, objetivamente motivadas, podrá alterar este orden.

Artículo 17

Citación para la valoración de la situación de dependencia

1. La Dirección General competente en materia de dependen-
cia, una vez completo el expediente, comunicará al interesado el día,
franja horaria y lugar en que haya de realizarse la valoración de la
situación de dependencia.

2. Cuando, por causa imputable al interesado, no sea posible
realizar la valoración a que se refiere el apartado anterior, el proce-
dimiento caducará y se archivarán las actuaciones practicadas, de

acuerdo con el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada.

3. Si del examen de la documentación y/o de la visita al entor-
no habitual del solicitante se constata fehacientemente la ausencia
de necesidad de ayuda para las actividades básicas de la vida diaria
por parte del solicitante, la Comisión Técnica de Valoración de la
Dependencia, a la que se refiere el artículo 20, podrá proponer la
inadmisión de la solicitud.

Artículo 18

Valoración de la situación de dependencia

1. La valoración se realizará por profesionales de la Comunidad
de Madrid con perfiles sociosanitarios, “valoradores” de la situación
de dependencia, y se llevará a cabo en el entorno habitual del inte-
resado. Excepcionalmente, la Dirección General competente en ma-
teria de dependencia puede determinar que la valoración se lleve a
cabo en un lugar distinto a ese entorno habitual o por profesionales
de otras Administraciones Públicas.

2. Las funciones de estos valoradores serán las siguientes:
a) Aplicación del protocolo del Baremo de Valoración de los

grados y niveles de Dependencia (BVD) y de la Escala de
Valoración Específica para menores de tres años (EVE), de
acuerdo con los criterios objetivos establecidos en el baremo
para la valoración del grado y niveles de la situación de de-
pendencia y conforme a la normativa vigente.

b) Análisis y revisión de los informes de salud, considerando, en
su caso, las ayudas técnicas, órtesis o prótesis prescritas.

c) Valoración del entorno habitual del interesado.
d) Asistencia técnica y asesoramiento, en materia de valoración

de la situación de dependencia y de su grado y nivel, así como
de los servicios y prestaciones establecidos en esta Orden, que
sean más adecuados a la situación de la persona solicitante.

e) Aquellas otras que les sean atribuidas por la normativa vigen-
te o por la Dirección General competente en materia de de-
pendencia.

Artículo 19

Dictamen sobre el grado y nivel de dependencia

La Comisión Técnica de Valoración de la Dependencia a que se
refiere el artículo siguiente emitirá un dictamen técnico, que deberá
contener el diagnóstico, situación, grado y nivel de dependencia y
aquellos otros extremos que se consideren relevantes en función de
cada caso, y se elevará al Director General competente en materia de
dependencia.

Artículo 20

Comisión Técnica de Valoración de la Dependencia

1. La Comisión Técnica de Valoración de la Dependencia es un
órgano colegiado adscrito a la Dirección General competente en ma-
teria de dependencia.

2. Forman parte de la misma:
a) Un Presidente: Subdirector General competente en materia

de dependencia.
b) Un Vicepresidente: Jefe de Área de la Dirección General

competente en materia de dependencia.
c) Cinco vocales profesionales de la Dirección General compe-

tente en materia de dependencia.
d) Un Secretario: Un funcionario de la Dirección General com-

petente en materia de dependencia.
El Presidente o, en su sustitución, el Vicepresidente, podrán reca-

bar la asistencia de expertos a la Comisión, que asistirán con voz,
pero sin voto.

3. Los miembros serán nombrados por resolución del Director
General competente en materia de dependencia. Sus funciones serán
las siguientes:

a) Emitir los dictámenes técnicos a los que se refiere el artículo
anterior, y, en su caso, sobre el derecho a los servicios y pres-
taciones, y elevarlos al Director General.
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b) Establecer criterios para la correcta aplicación del protocolo
del Baremo de Valoración de los grados y niveles de Depen-
dencia (BVD) y de la Escala de Valoración Específica para
menores de tres años (EVE) en la Comunidad de Madrid, así
como para la determinación de los Programas Individuales de
Atención.

c) Coordinar los planes de formación de los valoradores adscri-
tos a la Dirección General competente en materia de depen-
dencia.

d) Valorar las circunstancias en que procede la revisión del gra-
do y nivel de dependencia.

e) Proponer el plazo máximo en que deba efectuarse la revisión
del grado y nivel de dependencia dictaminados.

f) Solicitar, excepcionalmente, cuantos informes médicos, psi-
cológicos o sociales complementarios o aclaratorios conside-
re convenientes, cuando el contenido de los antecedentes
obrantes en el expediente o las especiales circunstancias de la
persona solicitante lo aconsejen.

g) Prestar asistencia técnica y asesoramiento, si le es requerido,
en las reclamaciones, recursos y procedimientos contencio-
sos en que sea parte la Comunidad de Madrid, en materia de
valoración de la situación de dependencia y de los programas
individuales de atención.

h) Aquellas otras que le sean atribuidas por la normativa vigente
o por el Director General competente.

i) Aquellas otras cuestiones de interpretación y coordinación
que le atribuya el Director General.

4. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria, al menos, con
una periodicidad trimestral. Las sesiones extraordinarias serán con-
vocadas por orden del Presidente con una antelación mínima de cua-
renta y ocho horas.

5. Las reglas de funcionamiento de la Comisión Técnica de Va-
loración de la Dependencia serán las establecidas con carácter gene-
ral para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

SECCIÓN TERCERA

Terminación

Artículo 21

Resolución del procedimiento de reconocimiento de la situación
de dependencia y requerimiento de documentación
para la elaboración de la propuesta del Programa Individual
de Atención

1. La Dirección General competente en materia de dependencia
resolverá el procedimiento de reconocimiento de grado y nivel de de-
pendencia del solicitante, indicando los servicios y/o prestaciones
que, con carácter general, pudieran corresponderle en función del
grado y nivel correspondiente. El plazo para dictar resolución será de
seis meses desde que la solicitud tenga entrada en cualquiera de los
Registros de la Consejería competente en materia de dependencia.

2. En este mismo acto, y si así se considera conveniente en fun-
ción del principio de celeridad, podrá efectuarse un requerimiento al
interesado para que aporte, en el plazo máximo de diez días hábiles
desde el siguiente a la notificación de esta resolución, la documen-
tación acreditativa de su capacidad económica o cualquier otra que
el órgano instructor considere necesaria para la elaboración del Pro-
grama Individual de Atención.

Artículo 22

Limitación temporal para formular una nueva solicitud

Las resoluciones denegatorias, por no encontrarse en situación de
dependencia al no alcanzar el solicitante ninguno de los grados es-
tablecidos en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de
Dependencia, conllevarán la limitación temporal de dos años para
formular una nueva solicitud salvo que, con anterioridad a dicho pe-
ríodo, acredite suficientemente un error en el diagnóstico, en la apli-
cación del baremo, o bien que su grado de autonomía personal ha
variado.

Capítulo III
Procedimiento para la elaboración

del programa individual de atención

SECCIÓN PRIMERA

Iniciación

Artículo 23

Inicio del procedimiento

1. Una vez reconocida la situación de dependencia, se iniciará
de oficio, por el órgano competente, el procedimiento para la elabo-
ración de un Programa Individual de Atención.

2. Cuando la resolución de reconocimiento de la situación de
dependencia emitida se refiera a un grado y nivel no implantado, de
acuerdo con el calendario del apartado 1 de la disposición final pri-
mera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, el procedimiento para
la elaboración del Programa Individual de Atención se iniciará con
posterioridad al primer día del año en el que proceda la implantación
del grado y nivel de dependencia que le haya sido reconocido.

SECCIÓN SEGUNDA

Ordenación e instrucción

Artículo 24

Orden de prelación en la instrucción de los expedientes

El procedimiento de elaboración del Programa Individual de
Atención se ordenará en función del calendario de implantación pre-
visto en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia, respetando la fecha de entrada en el primer
Registro del órgano competente para recepcionar las solicitudes de
reconocimiento de la situación de dependencia. Cuando existan ra-
zones de urgencia o de cualquier otra índole, objetivamente motiva-
das, podrá alterarse este orden.

Artículo 25

Requerimiento de documentación

1. La Dirección General competente en materia de dependencia
podrá requerir al interesado para que aporte, en el plazo máximo de
diez días hábiles desde el siguiente a la notificación del Acuerdo de
Inicio, la documentación necesaria para la elaboración del Programa
Individualizado de Atención, entre la que se encontrará, necesaria-
mente, una declaración responsable relativa a los servicios actuales
que recibe el beneficiario, conforme al modelo anexo.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin
que el interesado aporte la documentación requerida, se le volverá a
requerir para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta
de que se trate o aporte los documentos preceptivos. Si no lo hicie-
ra, se tendrá por interrumpido el cómputo del plazo para resolver y
notificar la resolución.

3. Transcurrido el plazo de tres meses sin que el particular re-
querido realice las actividades necesarias para reanudar la tramita-
ción, la Administración le advertirá de la imposibilidad de continuar
con la tramitación del expediente, dándole un último plazo de cinco
días hábiles. Si no se aporta la documentación requerida dentro del
citado plazo, se acordará el archivo de las actuaciones.

En este caso, el interesado podrá volver a solicitar por escrito la
reanudación de la elaboración de su Programa Individual de Aten-
ción, acompañando la documentación que se le requirió en su mo-
mento.

A estos efectos, el grado y nivel reconocido se mantendrán duran-
te los dos años siguientes a la resolución de reconocimiento de la si-
tuación de dependencia. Pasado este plazo, la reactivación del Pro-
grama Individual de Atención requerirá la presentación de una
nueva solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia.

Artículo 26

Propuesta del Programa Individual de Atención

1. Examinada la documentación aportada por el interesado y
aquella otra que obre en poder de la Administración, la Dirección
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General competente elaborará una Propuesta de Programa Indivi-
dual de Atención. En dicha propuesta se tendrán en cuenta, además,
el dictamen técnico y el informe social o el informe sobre el entor-
no, así como cualquier otro informe que el órgano instructor consi-
dere relevante para resolver.

2. Con posterioridad al Acuerdo de Inicio y, en cualquier mo-
mento de la tramitación del expediente anterior a la notificación de la
Propuesta del Programa Individual de Atención, el órgano competen-
te formulará consulta al interesado sobre las modalidades de inter-
vención más adecuadas a sus necesidades. Dicha consulta podrá
efectuarse por escrito o por cualquier otro medio de comunicación,
incluidos los medios telemáticos o de comunicación a distancia.

3. No obstante lo anterior, la consulta al interesado será precep-
tiva, pero no vinculante para la Administración, que resolverá con la
modalidad de intervención que considere más adecuada en función
de las disponibilidades de recursos y prestaciones de la Comunidad
de Madrid.

4. Se podrá entender efectuada la consulta al interesado cuando
ya esté disfrutando de un servicio o prestación de la misma o análo-
ga naturaleza de las recogidas en esta Orden y esté financiado total
o parcialmente por la Comunidad de Madrid.

5. La Propuesta de Programa Individual de Atención establece-
rá las modalidades de intervención que el órgano competente en ma-
teria de dependencia considere más adecuadas a las necesidades del
solicitante de entre las prestaciones y recursos disponibles en la red
de servicios sociales de la Comunidad de Madrid, pudiéndose reca-
bar del sistema público de servicios sociales, tanto en el nivel de
atención social primaria como en el de atención social especializa-
da, los informes que se consideren convenientes. La propuesta de
Programa Individual de Atención será notificada al interesado.

6. En función de las prestaciones o servicios propuestos, la Di-
rección General competente podrá efectuar las comprobaciones ne-
cesarias y, en su caso, requerir al interesado la documentación adi-
cional para comprobar que se cumplen los requisitos para acceder a
los mismos.

SECCIÓN TERCERA

Terminación

Artículo 27

Resolución del procedimiento

1. La Dirección General competente en materia de dependen-
cia, teniendo en cuenta la documentación que obre en el expediente,
resolverá el procedimiento en el plazo máximo de seis meses desde
la fecha del Acuerdo de Inicio o desde el primer día del año en el que
proceda la implantación del grado y nivel de dependencia que le
haya sido reconocido cuando esta sea posterior al reconocimiento de
la situación de dependencia.

2. El Programa Individual de Atención determinará la modali-
dad o modalidades de intervención más adecuadas a las necesidades
del interesado, de entre los servicios y prestaciones previstos en la
normativa vigente, incorporando, en su caso, los servicios que ya
esté disfrutando el interesado como recursos de atención a la depen-
dencia. Asimismo, indicará las condiciones individuales para su
prestación y la participación del beneficiario en el coste de los mis-
mos, de conformidad con lo establecido en esta Orden y en la nor-
mativa vigente.

3. En función de las prestaciones o servicios propuestos, la Di-
rección General competente podrá solicitar al interesado la docu-
mentación necesaria para comprobar que se cumplen los requisitos
para acceder a dicho servicio y/o prestación, o bien comprobarlo de
oficio.

Artículo 28

Efectividad del derecho a las prestaciones y/o servicios

1. La efectividad del derecho a las prestaciones económicas se
producirá a partir del día siguiente a la fecha de entrada de la solici-
tud en cualquiera de los Registros a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 o del día primero del año de implantación de cada
grado y nivel, de acuerdo con lo previsto en la disposición final pri-
mera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, siempre que en la fe-
cha de efectividad se reúnan los requisitos exigidos en esta Orden

para cada tipo de prestación económica. En caso contrario, la efec-
tividad se producirá a partir del día primero del mes siguiente al que
concurran dichos requisitos.

2. En el supuesto previsto en el artículo 25.3, párrafo segundo,
la efectividad del derecho a las prestaciones económicas se produci-
rá a partir de la fecha de reanudación de la elaboración de su Progra-
ma Individual de Atención.

3. La efectividad del derecho a los servicios, en caso de que el
beneficiario no estuviera recibiéndolos en el momento en que se
apruebe el Programa Individual de Atención, se producirá desde la
fecha en que el beneficiario se incorpore al servicio de manera efec-
tiva o desde el primer día del año en el que proceda la implantación
del grado y nivel de dependencia que le haya sido reconocido cuan-
do esta sea posterior a la fecha de ingreso en el centro.

Capítulo IV

Revisión de los actos

Artículo 29

Recurso de alzada

Contra las resoluciones de reconocimiento de grado y nivel y de
determinación del Programa Individual de Atención a que se refieren
los artículos 21 y 27 de esta Orden podrá interponerse, en el plazo de
un mes desde el día siguiente a su notificación, recurso de alzada ante
el titular de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en los tér-
minos previstos en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 30

Revisión de grado y nivel de dependencia

El grado y nivel de dependencia reconocidos podrán ser objeto de
revisión transcurridos, al menos, dos años desde el último reconoci-
miento, con los requisitos y condiciones establecidos en el artícu-
lo 30 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, salvo que, con anterio-
ridad a estos dos años, se acredite suficientemente la mejoría o
empeoramiento de la situación de dependencia. En este caso, se ini-
ciará un nuevo procedimiento para determinar el Programa Indivi-
dual de Atención adecuado a su nueva situación de dependencia.

Artículo 31

Revisión del Programa Individual de Atención

El Programa Individual de Atención podrá ser revisado en los si-
guientes casos:

a) Se revisará de oficio por la Dirección General competente en
materia de dependencia en los siguientes supuestos:

i. Cuando se produzca una revisión del grado o nivel de
dependencia reconocido, siempre que esta implique una
modificación de las prestaciones y/o servicios recibidos.

ii. Cuando se disponga de un recurso más adecuado para el
beneficiario.

iii. Por traslado de residencia a la Comunidad de Madrid
desde otra comunidad autónoma.

iv. Cuando existan circunstancias razonadas que aconsejen
su revisión.

v. En cualquier caso, se revisará el Programa Individual de
Atención con la periodicidad que determine la Dirección
General competente en materia de dependencia y con-
forme a los planes de actuación que se establezcan.

b) Excepcionalmente, podrá revisarse el Programa Individual
de Atención a instancias del interesado, siempre que se acre-
dite una variación en las condiciones de salud o en la situa-
ción de su entorno que pudieran motivar una modificación
del servicio o prestación económica concedida.
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TÍTULO II

PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SERVICIOS
DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL
Y ATENCIÓN A LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo I

Requisitos generales y obligaciones de los beneficiarios
de los servicios y prestaciones económicas

Artículo 32

Requisitos generales para ser beneficiario

Podrán ser beneficiarios de los servicios y prestaciones económi-
cas regulados en la presente Orden las personas que reúnan los si-
guientes requisitos generales:

a) Haber sido declaradas en situación de dependencia en alguno
de los grados establecidos en la Ley 39/2006, conforme al ca-
lendario de aplicación progresiva establecido en la disposi-
ción final primera.

b) Que la prestación económica o el servicio al que se opte haya
sido determinado como la modalidad de intervención más
adecuada para la persona en situación de dependencia en el
Programa Individual de Atención.

c) Que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos
para el acceso a los servicios o prestaciones económicas que
correspondan en cada caso, conforme a la normativa vigente.

d) Que la percepción de la prestación o servicio no se encuentre
afectada por el régimen de incompatibilidades regulado en el
artículo 67 de la presente Orden.

Artículo 33

Obligaciones de los beneficiarios de las prestaciones y/o servicio

Son obligaciones de los beneficiarios:
a) Destinar el importe de la prestación económica a la finalidad

para la que se le haya concedido.
b) Facilitar la información que le sea requerida y que resulte ne-

cesaria para reconocer o mantener el derecho a la prestación
y/o servicio.

c) Comunicar al órgano concedente cualquier variación de su si-
tuación con respecto a aquella sobre la cual se concedió la
prestación y/o servicio, en el plazo de treinta días naturales a
contar desde que dicha variación se produzca.

d) Comunicar al órgano concedente los desplazamientos tempo-
rales y definitivos de su residencia habitual a otras comuni-
dades autónomas o a otros países, en el plazo de treinta días
naturales a contar desde que se produzca el desplazamiento.

e) Facilitar cuantas comprobaciones o visitas a su residencia ha-
bitual sean necesarias para verificar el cumplimiento de los
requisitos y circunstancias exigidas para ser beneficiario de la
prestación y/o servicio.

Capítulo II

Intensidad y acceso a los servicios y prestaciones

SECCIÓN PRIMERA

Intensidades de las prestaciones y servicios

Artículo 34

Tipología de Centros y Servicios de la Comunidad de Madrid
y prioridad en el acceso

1. La Red de Centros y Servicios del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia en la Comunidad de Madrid esta-
rá integrada por los siguientes tipos:

a) Centros y servicios públicos de titularidad de la Comunidad
de Madrid y de sus Organismos y Entidades.

b) Centros y servicios públicos de titularidad de las Entidades
Locales que tengan convenio con la Comunidad de Madrid.

c) Otros centros y servicios públicos que determine la Conseje-
ría de Familia y Asuntos Sociales.

d) Centros y servicios privados concertados definidos en el ar-
tículo 2.8 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

e) Centros y servicios privados concertados de iniciativa priva-
da con ánimo de lucro.

f) Los centros y servicios privados no concertados que colabo-
ren con el sistema en la atención a personas en situación de
dependencia. Estos centros o servicios deberán estar acredi-
tados conforme la normativa aplicable en la Comunidad de
Madrid.

2. El órgano competente en materia de dependencia podrá in-
cluir como modalidad de intervención más adecuada los servicios de
ayuda a domicilio y teleasistencia financiados a través de los conve-
nios, suscritos entre la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de
la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento o mancomunidad que
corresponda, para el desarrollo de los servicios sociales de atención
primaria y de promoción de autonomía personal y la atención a las
personas en situación de dependencia.

3. Las personas reconocidas como dependientes al amparo de
esta Orden tendrán prioridad sobre el resto de potenciales beneficia-
rios en el acceso a la Red de Centros y Servicios Sociales de la Co-
munidad de Madrid.

Artículo 35

Intensidad de los servicios del Sistema para la Autonomía
y Atención a la Dependencia en la Comunidad de Madrid
y causas de suspensión

1. La intensidad de protección de los servicios de promoción de
autonomía personal y atención a las personas en situación de depen-
dencia, establecidos en el artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, se determina por el contenido prestacional de cada uno de los
servicios asistenciales en la Comunidad de Madrid, y por la extensión
o duración del mismo, según el grado y nivel de dependencia.

2. Se entiende por servicios asistenciales los que ha de recibir la
persona dependiente para su atención y cuidado personal en la rea-
lización de las actividades de la vida diaria, así como los que tienen
como finalidad la promoción de su autonomía personal.

3. Se entenderá como causa de suspensión temporal y, en su
caso, extinción del servicio:

a) Para el Servicio de Teleasistencia y de Ayuda a Domicilio, la
ausencia temporal del domicilio. Si la ausencia es superior a
seis meses, causará la extinción del servicio.

b) Para los Servicios de Centro de Día y atención residencial, las
que están así contempladas en la normativa vigente de la Co-
munidad de Madrid.

4. En cualquier caso, el beneficiario, su representante legal o
guardador de hecho deberá comunicar al órgano competente en ma-
teria de dependencia las ausencias temporales en el domicilio, cen-
tro de día o residencia.

Artículo 36

Intensidad de los Servicios de Prevención de las situaciones
de dependencia y de Promoción de la autonomía personal

Los servicios de prevención y promoción especificados en el ar-
tículo 5 del Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios
para determinar las intensidades de protección de los servicios y la
cuantía de las prestaciones económicas, podrán estar incluidos den-
tro de los programas de teleasistencia, de ayuda a domicilio, centros
de día y de atención residencial.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y de conformidad
con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 39/2006, la Comunidad de Ma-
drid podrá elaborar los Planes de Prevención de las situaciones de depen-
dencia, cuando se acuerden los criterios, recomendaciones y condiciones
mínimas que estos deben cumplir.

Artículo 37

Intensidad del Servicio de Teleasistencia

El Servicio de Teleasistencia se prestará las veinticuatro horas del
día durante todos los días del año para las personas en situación de
dependencia, conforme a lo establecido en el Programa Individual
de Atención y a las disponibilidades de dispositivos de los Servicios
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Sociales del municipio donde resida el solicitante o, en su caso, de
la Comunidad de Madrid.

Artículo 38

Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio

1. El Servicio de Ayuda a Domicilio incluye la atención perso-
nal en la realización de las actividades de la vida diaria y la cobertu-
ra de las necesidades domésticas mediante los servicios previstos en
el artículo 23 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y los que se es-
tablezcan en la normativa que resulte de aplicación.

2. La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio estará en
función del Programa Individual de Atención y se determinará en
número de horas mensuales de servicios asistenciales, mediante in-
tervalos, según grado y nivel de dependencia.

Se entenderá por ayuda a domicilio intensiva en función del grado
y nivel de dependencia y número de horas al mes, la siguiente:

Grado III Nivel 2 70-90 horas/mes 
Grado III Nivel 1 55-70 horas/mes 
Grado II Nivel 2 40-55 horas/mes 
Grado II Nivel 1 30-40 horas/mes 

Se entenderá por ayuda a domicilio no intensiva en función del
grado y nivel de dependencia y número de horas al mes, la siguiente:

Grado III Nivel 2 Hasta 45 horas/mes 
Grado III Nivel 1 Hasta 35 horas/mes 
Grado II Nivel 2 Hasta 28 horas/mes 
Grado II Nivel 1 Hasta 20 horas/mes 

Artículo 39

Intensidad de los Servicios de Centro de Día

El Servicio de Centro de Día ofrece una atención integral duran-
te el día y sirve de apoyo a las familias y cuidadores. La intensidad
del servicio se adecuará a las peculiaridades y edades de las perso-
nas en situación de dependencia.

Artículo 40

Intensidad del Servicio de Atención Residencial

El Servicio de Atención Residencial ofrece una atención integral
y continuada, de carácter personalizado y social, que se prestará en
centros residenciales, públicos, concertados o autorizados, teniendo
en cuenta la naturaleza de la dependencia, su grado y nivel y la in-
tensidad de cuidados que precise la persona.

Artículo 41

Intensidad de las prestaciones económicas

1. La intensidad de las prestaciones económicas recogidas en la
presente Orden se efectuará en función de la dedicación horaria de
los cuidadores, conforme al artículo 51 de la presente Orden.

2. La cuantía de la prestación económica vinculada al servicio
y de asistencia personal en ningún caso podrá ser superior al impor-
te abonado por el beneficiario por los servicios recibidos.

3. Cuando la prestación económica por cuidados en el entorno
familiar sea compatible con uno de los servicios del catálogo, según
lo establecido en el artículo 67 de la presente Orden, la cuantía de la
prestación será el 50 por 100 de la que le corresponda en función de
su capacidad económica, excepto que el servicio compatible sea el
de teleasistencia.

4. La cuantía de la prestación será del 100 por 100 de la canti-
dad establecida por el órgano competente, cuando la capacidad eco-
nómica del beneficiario sea igual o inferior al IPREM. Si la capaci-
dad económica es superior al IPREM, el beneficiario recibirá una
prestación de, al menos, el 40 por 100 de la cuantía establecida

anualmente para las prestaciones económicas vinculadas al servicio
y de asistencia personal, y del 75 por 100 para la de cuidados en el
entorno familiar.

SECCIÓN SEGUNDA

Criterios de prelación en el acceso y de control
y seguimiento

Artículo 42

Criterios de prelación en el acceso a servicios y/o prestaciones

1. El orden de prelación en el acceso a las prestaciones econó-
micas y/o servicios a las que se refieren los artículos 3 y 4 de esta
Orden será el siguiente:

i. Grado y nivel de dependencia, según el calendario de aplica-
ción de la Ley.

ii. Menor capacidad económica.
iii. Fecha de entrada de la solicitud en el primer Registro del ór-

gano competente para recepcionar la solicitud.
2. En el acceso a los servicios públicos, concertados o contrata-

dos de la Red de la Comunidad de Madrid se tendrá en cuenta el or-
den de prelación expuesto en el apartado anterior, así como en su
normativa específica.

Artículo 43

Control y seguimiento

1. La Dirección General competente podrá realizar las compro-
baciones necesarias durante la tramitación del expediente y en fases
posteriores, respecto al desarrollo efectivo de las obligaciones asu-
midas y el cumplimiento de la normativa aplicable.

2. La comprobación por la Administración del cumplimiento de
requisitos justificativos no interrumpirá el derecho al abono de la
prestación reconocida.

3. Si de la documentación presentada, y de otras verificaciones
que pueda realizar la Administración, se comprobara que se han mo-
dificado o dejado de reunir los requisitos necesarios para ser benefi-
ciario de la prestación y/o servicio, se procederá a su modificación
o revocación, exigiéndose, en su caso, la responsabilidad adminis-
trativa que proceda, así como la devolución de las cantidades satis-
fechas indebidamente y de los intereses de demora generados.

Capítulo III

Prestaciones económicas

SECCIÓN PRIMERA

Determinación de la capacidad económica del beneficiario

Artículo 44

Determinación de la capacidad económica personal
del beneficiario

1. La capacidad económica personal del beneficiario se tendrá
en cuenta para establecer el importe de la prestación económica.

2. Se determinará la capacidad económica personal del benefi-
ciario en atención a su renta y patrimonio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos siguientes de la presente Orden.

3. El período que se tendrá en cuenta en la determinación de la
renta y el patrimonio será el correspondiente al último ejercicio fis-
cal, cuya obligación de declarar haya finalizado inmediatamente an-
terior al de la fecha de efectos de las prestaciones o servicios asig-
nados.

4. La Dirección General competente en materia de dependencia
podrá comprobar las alteraciones o variaciones que afecten a la ca-
pacidad económica del beneficiario en ejercicios siguientes.

5. En cualquier caso, no se considerarán como disminución de
la capacidad económica aquellas transmisiones patrimoniales a títu-
lo oneroso o gratuito realizadas con posterioridad a la fecha de en-
trada de la solicitud en el primer Registro del órgano competente
para recepcionarla.
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Artículo 45

Delimitación del concepto de renta

1. Se consideran renta los ingresos íntegros del beneficiario de-
rivados de cualquiera de los componentes o fuentes a que se refiere
el artículo 6.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. El importe que se computará como renta del beneficiario será
el resultante de la suma de los diferentes componentes obtenidos ex-
clusivamente en el ejercicio fiscal a considerar, minorados, en su
caso, en el importe de las pérdidas patrimoniales generadas y que se
compensen con ganancias patrimoniales en el mismo ejercicio. A tal
efecto, se tomará como tal el importe que proporcione la Adminis-
tración Tributaria competente en la gestión del IRPF.

3. En los ingresos del beneficiario no se tendrán en considera-
ción como renta:

a) La cuantía de las prestaciones de análoga naturaleza y finali-
dad recogidas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre.

b) Las primas satisfechas a seguros privados que cubran exclu-
sivamente el riesgo de dependencia en grado III y grado II, en
los términos y con los límites que al respecto establezca la
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y siempre y cuando el interesado las justifique
debidamente.

c) Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las
anualidades por alimentos que el interesado justifique debi-
damente.

4. Cuando el beneficiario optase por presentar la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de forma con-
junta, su renta final vendrá determinada por el cociente de dividir
por dos la suma de los ingresos citados anteriormente.

5. Cuando el interesado tenga personas a su cargo, a su renta se
sumará la del resto de personas que dependan económicamente de él
y el resultado obtenido se dividirá entre el número total de personas.

No obstante, cuando el interesado tuviera cónyuge o pareja de he-
cho registrada pero no dependiera económicamente de aquel, a su
renta se sumará la del resto de personas que dependan económica-
mente de él, y el resultado obtenido se dividirá entre el número total
de personas, computadas las personas a su cargo a razón de 0,5.

A estos efectos, se entiende por personas a cargo del interesado
aquellas cuyos ingresos anuales sean inferiores al importe fijado en
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas para la aplicación del mínimo personal y familiar, siempre
que sean:

a) Cónyuge o pareja de hecho del interesado registrada como
tal, conforme a la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Unio-
nes de Hecho de la Comunidad de Madrid.

b) Descendientes del interesado menores de veinticinco años o
mayores incapacitados judicialmente y sometidos a patria po-
testad prorrogada o rehabilitada.

c) Ascendientes del interesado o de su cónyuge o pareja de he-
cho registrada como tal, mayores de sesenta y cinco años o
cualquiera que sea su edad, siempre que tengan reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

En cualquier caso, las personas a cargo del interesado deberán es-
tar empadronadas en el domicilio del interesado al menos desde un
año antes de la solicitud de reconocimiento de la situación de depen-
dencia. Asimismo, deberán convivir con el interesado, como míni-
mo, 183 días al año.

Artículo 46

Delimitación del concepto de patrimonio

1. Se considera patrimonio neto del beneficiario el conjunto de
bienes y derechos de contenido económico de que sea titular, deter-
minado conforme a las reglas de valoración recogidas en la
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, con
deducción de las cargas y gravámenes de naturaleza real que dismi-
nuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones personales de
las que deba responder.

2. Se considerarán exentos de este cómputo los bienes y dere-
chos calificados como tales en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre Patrimonio, y con los límites establecidos legalmente.

3. El mínimo exento será, con carácter general, de 112.000
euros, y en el caso de contribuyentes con un grado de discapacidad
reconocido igual o superior al 65 por 100, de 224.000 euros, o la
cantidad que, en su caso, determine la normativa vigente de la Co-
munidad de Madrid.

4. Para las disposiciones patrimoniales efectuadas a título one-
roso o gratuito, se aplicará lo dispuesto en el artículo 47.3.

Artículo 47

Cálculo de la capacidad económica del beneficiario

1. La capacidad económica del usuario vendrá determinada por
la suma de la renta y del patrimonio neto, considerados según lo es-
tablecido en los artículos 45 y 46.

2. Para aquellos beneficiarios cuyo patrimonio neto exceda de
los mínimos establecidos en el artículo 46.3, su capacidad económi-
ca será el resultado de sumar a su renta:

i. Un 5 por 100 del importe del patrimonio neto que exceda del
mínimo exento, a partir de los sesenta y cinco años de edad.

ii. Un 3 por 100, entre los treinta y cinco y los sesenta y cinco
años.

iii. Y un 1 por 100 para los menores de treinta y cinco años.
3. En caso de que el beneficiario hubiera realizado disposicio-

nes patrimoniales a título oneroso o gratuito en los cuatro años an-
teriores a la presentación de la solicitud en favor de los cónyuges o
parientes hasta el cuarto grado inclusive, estas se tendrán de la si-
guiente forma:

a) En las disposiciones de bienes, constitución de derechos rea-
les sobre los mismos o renuncia a derechos, la capacidad eco-
nómica será el resultado de sumar a su renta:
i. Un 5 por 100 del valor de los mismos, a efectos del Im-

puesto sobre el Patrimonio, a partir de los sesenta y cin-
co años de edad.

ii. Un 3 por 100 entre los treinta y cinco y los sesenta y cin-
co años.

iii. Y un 1 por 100 para los menores de treinta y cinco años.
Cuando se trate de disposiciones a título oneroso, se deducirá
de su valor la contraprestación recibida, siempre que exista
constancia de su efectiva recepción.

b) Cuando se trate de la renuncia a rentas, pensiones y, en gene-
ral, todo rendimiento periódico, si esta hubiera sido realizada
de forma gratuita, se computará la misma como si siguiera
percibiéndola, a efectos de calcular su capacidad económica.
Si la renuncia hubiera sido onerosa, se computará la diferen-
cia entre el valor capitalizado de la renta renunciada a efectos
del Impuesto sobre el Patrimonio y la contraprestación reci-
bida, siempre y cuando exista constancia de su efectiva re-
cepción.

c) Cuando la disposición patrimonial haya sido realizada a tra-
vés del aumento de deudas u obligaciones, si estas hubieran
sido contraídas a título gratuito, no se computará para dismi-
nuir la capacidad económica del solicitante, por lo que se su-
mará a la base liquidable de la declaración del Impuesto so-
bre el Patrimonio, si lo hubiere. Si hubieran sido contraídas a
título oneroso, solo disminuirán la capacidad económica del
solicitante hasta el valor a efectos del Impuesto sobre el Pa-
trimonio otorgado a los bienes o derechos recibidos a cambio.

4. A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, se
asimilarán a cónyuges los miembros de uniones de hecho que cum-
plan los requisitos establecidos en la Ley 11/2001, de 19 de diciem-
bre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid.

Artículo 48

Comprobación de la capacidad económica personal
del beneficiario

1. La Dirección General competente en materia de dependencia
podrá comprobar de oficio la acreditación de los requisitos de la capa-
cidad económica, sin perjuicio de poder requerir al interesado cual-
quier documentación necesaria para comprobar su cumplimiento.

2. La documentación se podrá presentar en el Registro de la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en el Registro General de
la Comunidad de Madrid o en cualquiera de los lugares contempla-
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dos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

3. La Dirección General competente en materia de dependencia
podrá verificar la información aportada por los interesados median-
te la obtención de datos de carácter económico que sobre ellos exis-
ta en las distintas Administraciones, Registros Públicos o cualquier
otro organismo competente.

4. En el supuesto de que exista diferencia entre la información
económica aportada por los interesados y la obtenida por la Admi-
nistración Pública, se utilizará esta última para la determinación de
la capacidad económica.

SECCIÓN SEGUNDA

Determinación de la cuantía de las prestaciones económicas
y causas de suspensión

Artículo 49

Determinación de la cuantía de las prestaciones económicas
y causas de su suspensión

1. Las cuantías máximas de las prestaciones económicas se
establecerán anualmente por Real Decreto, previo acuerdo del
Consejo Territorial, para los grados y niveles con derecho a pres-
taciones. La cuantía de las prestaciones económicas a reconocer a
cada beneficiario se determinará aplicando a la cuantía vigente
para cada año un coeficiente reductor, según su capacidad econó-
mica.

2. La cuantía de la prestación será del 100 por 100 de la canti-
dad establecida por el órgano competente cuando la capacidad eco-
nómica del beneficiario sea igual o inferior al IPREM.

3. Si la capacidad económica es superior al IPREM, el benefi-
ciario recibirá una prestación de, al menos, el 40 por 100 de la cuan-
tía establecida anualmente para las prestaciones económicas vincu-
ladas al servicio y de asistencia personal, y del 75 por 100 para la de
cuidados en el entorno familiar.

4. El porcentaje específico de participación se determinará en
función de las siguientes fórmulas, que aseguran la progresividad en
su aplicación:

1. Cuantía mensual para la prestación económica vinculada al
servicio:

CM × [1,1125 − (0,15 × R/IPREM)]
2. Cuantía mensual para la prestación económica de asistencia

personal:
CM × [1,1125 − (0,15 × R/IPREM)]
3. Cuantía mensual para la prestación económica de cuidados

en el entorno familiar:
CM × [1,06 − (0,08 × R/IPREM)]
Donde:
— CM es la cuantía máxima establecida para cada prestación

económica en cada grado y nivel de dependencia.
— R es la capacidad económica personal calculada según lo es-

tablecido en los artículos correspondientes de esta Orden, di-
vidida por doce meses.

— IPREM es Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
en la cuantía mensual aprobada por la normativa vigente, co-
rrespondiente al ejercicio en que se reconoce el derecho a la
prestación.

5. En el caso de que el Programa Individual de Atención conce-
da la prestación económica por cuidados en el entorno familiar y
uno de los servicios del catálogo compatibles, según lo establecido
en el artículo 67, la cuantía de la prestación será el 50 por 100 de la
que le corresponda en función de su capacidad económica, excepto
que el servicio compatible sea el de teleasistencia.

Artículo 50

Deducciones por prestaciones de análoga naturaleza y finalidad,
y cuantías mínimas de las prestaciones

1. En los supuestos en que el beneficiario sea titular de cual-
quier otra prestación de análoga naturaleza y finalidad establecida

en otro régimen público de protección, se deducirán del importe a
reconocer las prestaciones siguientes:

a) Complemento de gran invalidez.
b) Complemento de la asignación económica por hijo a cargo

mayor de dieciocho años, con un grado de minusvalía igual o
superior al 75 por 100.

c) Complemento por necesidad de tercera persona de la pensión
de invalidez no contributiva, regulado en los artículos 139.4,
182 bis.2.c), 145.6 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

d) Subsidio de ayuda a tercera persona previsto en el artícu-
lo 12.2.c) de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración So-
cial de los Minusválidos.

e) Cualquier otra prestación económica de análoga naturaleza y
finalidad concedida por otros regímenes públicos equivalen-
tes al de la Seguridad Social.

2. Cuando el beneficiario sea titular de cualquier otra prestación
de análoga naturaleza y finalidad, el importe de la prestación econó-
mica a reconocer, tras las deducciones anteriores, no podrá ser infe-
rior al 25 por 100 de la cuantía máxima establecida para cada una de
las prestaciones económicas vigente en la fecha en que se produzca
el reconocimiento de la prestación.

Artículo 51

Limitación de la cuantía de las prestaciones económicas

1. La determinación de la cuantía individual de las prestaciones
económicas se efectuará en función de la dedicación horaria de los
cuidadores.

2. En este sentido, cuando se trate de una dedicación completa,
se percibirá la prestación íntegra. Para el resto de los supuestos, la
cuantía a percibir será proporcional al número de horas de los cui-
dados prestados. Para determinar la intensidad del servicio no se
tendrán en cuenta los períodos de vacaciones de los cuidadores no
profesionales, con un máximo de cuarenta y cinco días al año.

Dedicación completa: 160 o más horas al mes.
Dedicación parcial: Menos de 160 horas al mes

SECCIÓN TERCERA

Prestación económica vinculada al servicio

Artículo 52

Finalidad

1. La prestación económica vinculada al servicio tiene por finali-
dad contribuir a la financiación del coste de los servicios que se deter-
minen en el Programa Individual de Atención como los más adecua-
dos para la persona dependiente, cuando no sea posible el acceso a un
servicio público, contratado o concertado de la Comunidad de Madrid.

2. En el caso de que se disponga de plaza pública y, una vez
ofrecida por la Administración, el usuario optase por no hacer uso
de ella, se procederá a excluirle de la lista de demanda de recurso pú-
blico, en el caso de que estuviera incluido en ella, y se le reconoce-
rá la prestación económica vinculada al servicio.

3. En el caso de que la prestación económica a reconocer esté
vinculada a la obtención de los Servicios de Ayuda a Domicilio y
Teleasistencia, se acreditará de oficio, previamente, que dichos
servicios no pueden facilitarse, en ese momento, por las Administra-
ciones Públicas que los gestionan. En el caso del Servicio de Ayuda
a Domicilio, se tendrá en cuenta para valorar su disponibilidad la in-
tensidad de protección establecida por la normativa vigente, según
el grado y nivel de dependencia reconocido al beneficiario.

Artículo 53

Requisitos específicos

Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 32
de esta Orden, para el reconocimiento del derecho a la prestación
económica vinculada al servicio se deberá reunir el requisito de que
el servicio al que se vaya a vincular la prestación económica se pres-
te a través de centro o servicio debidamente acreditado según la nor-
mativa vigente en la Comunidad de Madrid. La Dirección General
competente en materia de dependencia comprobará de oficio el
cumplimiento del requisito de acreditación.
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Artículo 54

Determinación de la cuantía

1. La cuantía de la prestación económica vinculada al servicio
en ningún caso podrá ser superior al importe abonado por el benefi-
ciario por los servicios recibidos.

2. La determinación de la cuantía individual de la prestación se
efectuará en función de la dedicación horaria de los cuidados, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 51.2 de esta Orden.

Artículo 55

Pago y justificación del mantenimiento del derecho
a la prestación

1. En el plazo de treinta días naturales desde la notificación de
la resolución del procedimiento referida en el artículo 27, el intere-
sado debe acreditar ante la Dirección General competente en mate-
ria de dependencia y mediante fotocopia compulsada del original de
la factura emitida al efecto que ha efectuado el gasto del servicio al
que se vincula la prestación económica concedida.

2. El importe de la prestación se abonará mensualmente.
3. El beneficiario deberá justificar, al menos, anualmente que

durante este período se han mantenido los requisitos para seguir dis-
frutando de la prestación económica concedida y que ha venido uti-
lizando el servicio al que está vinculada. Esta justificación se pre-
sentará, dentro del mes siguiente a aquel en que se haya cumplido un
año desde el mes al que corresponda el primer pago o, en su caso, a
aquel en que fue realizada la justificación inmediata anterior, y se
realizará mediante los siguientes documentos:

a) Declaración responsable de que se han mantenido los requisi-
tos, suscrita por el interesado o su representante legal, en el
modelo que figura como Anexo a esta Orden.

b) Certificación acreditativa expedida por el prestador del servi-
cio en el modelo establecido como Anexo a esta Orden.

c) Duplicado del original de las facturas que se han emitido por
el centro prestador del servicio en el último año.

4. El beneficiario deberá comunicar al órgano competente en
materia de dependencia, en el plazo máximo de treinta días natura-
les, los cambios relativos al prestador del servicio, a los efectos de
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la pre-
sente Orden. En el caso de que el prestador del servicio no cumpla
con lo previsto en esta Orden, la Dirección General competente en
materia de dependencia interrumpirá el pago de la prestación econó-
mica hasta que se cumpla con lo requerido anteriormente.

SECCIÓN CUARTA

Prestación económica para cuidados en el entorno familiar
y apoyo a cuidadores no profesionales

Artículo 56

Finalidad

1. Cuando en el Programa Individual de Atención se prevea que
la prestación más idónea para atender a la persona en situación de
dependencia es recibir en su entorno familiar los cuidados que pre-
cisa, podrá reconocerse una prestación económica para cuidados por
familiares y apoyo a cuidadores no profesionales.

2. Esta prestación estará destinada a contribuir a la cobertura de
los gastos derivados de la atención prestada a persona en situación
de dependencia y se podrá reconocer para cualquier grado y nivel de
dependencia, siempre y cuando el Programa Individual de Atención
determine esta modalidad de intervención como la más adecuada
entre las del Catálogo de prestaciones y servicios, y en función del
calendario de aplicación de la Ley y de las disponibilidades presu-
puestarias.

Artículo 57

Requisitos específicos

1. Como norma general, una misma persona no podrá ser cuida-
dora, a dedicación completa, de más de dos personas en situación de
dependencia. La Dirección General competente en materia de de-
pendencia podrá excepcionar lo dispuesto en este artículo cuando
entienda que existen razones objetivamente motivadas.

2. Para adquirir la condición de beneficiario, es necesario, ade-
más de lo establecido en el artículo 32 de la presente Orden, acredi-
tar los siguientes requisitos:

a) Que los cuidados que se deriven de su situación de dependen-
cia se estén prestando en el entorno familiar.

b) Que se den las condiciones adecuadas de convivencia y habi-
tabilidad de la vivienda para la prestación de los cuidados ne-
cesarios.

3. Respecto del cuidador no profesional encargado de la aten-
ción de la persona en situación de dependencia, deberán acreditarse
los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de dieciocho años y estar en plenitud de facultades
y disponibilidad para ejercer esta tarea.

b) Ser cónyuge o pariente por consanguinidad, afinidad o adop-
ción, hasta el tercer grado de parentesco. Excepcionalmente,
a la vista del informe sobre el entorno, y consideradas las cir-
cunstancias particulares de cada caso, podrá tener la condi-
ción de cuidador no profesional la persona que, aun no te-
niendo grado de parentesco, resida en el mismo municipio u
otro vecino.

c) Residir legalmente en España y estar empadronado en la Co-
munidad de Madrid.

Artículo 58

Acreditación de los requisitos exigidos en el artículo anterior

Las condiciones de acceso a que se refiere el artículo anterior se
acreditarán de la siguiente forma:

a) Fotocopia del DNI/NIE del cuidador.
b) Certificado del empadronamiento del cuidador.
c) En su caso, certificado de residencia legal en España del cui-

dador.
d) Declaración responsable suscrita por el beneficiario de la

ayuda o su representante legal en la que conste el cumpli-
miento de todos los requisitos exigidos la presente Orden. Di-
cha declaración se confeccionará en el modelo anexo.

e) Declaración responsable relativa a los servicios actuales que
recibe el beneficiario, conforme al modelo anexo.

Artículo 59

Efectividad de la prestación

No obstante lo dispuesto en el artículo 28 de esta Orden, la pres-
tación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a
cuidadores no profesionales en ningún caso producirá efectos eco-
nómicos con anterioridad al inicio efectivo de los cuidados de la per-
sona dependiente.

Artículo 60

Determinación de la cuantía

La determinación de la cuantía individual de la prestación se efec-
tuará en función de la dedicación horaria de los cuidados, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 51 de esta Orden.

Artículo 61

Pago y justificación del mantenimiento del derecho
a la prestación

1. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución
del procedimiento referida en el artículo 27, deberá acreditarse por
el cuidador no profesional que cumple con los requisitos de afilia-
ción, alta y cotización a la Seguridad Social establecidas en la nor-
mativa vigente, por la que se regula la Seguridad Social de los cui-
dadores de las personas en situación de dependencia.

2. Con carácter general, el importe de la prestación se abonará
mensualmente.

3. El beneficiario deberá justificar, al menos anualmente, que
durante este período ha cumplido los requisitos que motivaron la
concesión de la prestación. En su caso, deberá acreditar que sigue
reuniendo las condiciones de afiliación, alta y cotización a la Segu-
ridad Social del cuidador. Esta justificación se presentará dentro del
mes siguiente a aquel en que se haya cumplido un año desde el mes
al que corresponda el primer pago o, en su caso, a aquel en que fue
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realizada la justificación inmediata anterior, y se realizará mediante
declaración responsable de que se han mantenido los requisitos, sus-
crita por el interesado o su representante legal, conforme al modelo
anexo a esta Orden.

4. El beneficiario deberá comunicar al órgano competente en
materia de dependencia, y en el plazo máximo de treinta días natu-
rales, los cambios relativos a la persona cuidadora, a los efectos de
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la pre-
sente Orden. En el caso de que el cuidador no cumpla con lo previs-
to en esta Orden, la Dirección General competente en materia de de-
pendencia interrumpirá el pago de la prestación económica hasta
que se cumpla con lo establecido anteriormente.

SECCIÓN QUINTA

Prestación económica de asistencia personal

Artículo 62

Finalidad

La finalidad de la prestación económica de asistencia personal es
contribuir a la cobertura de los gastos derivados de la contratación
de un asistente personal que facilite el acceso a la educación y al tra-
bajo y posibilite una mayor autonomía en el ejercicio de las activi-
dades básicas de la vida diaria a las personas con gran dependencia.

Artículo 63

Requisitos específicos

1. Para adquirir la condición de beneficiario, además de los re-
quisitos generales establecidos en el artículo 32 de la presente Or-
den, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Haber sido reconocido como persona en situación de depen-
dencia y valorada en grado III.

b) Con carácter general, tener capacidad para impartir instruc-
ciones a la persona encargada de la asistencia personal.

c) Comprometerse a cumplir con las obligaciones establecidas
en materia de Seguridad Social, en el caso de que el asisten-
te personal sea contratado directamente por el beneficiario de
la ayuda.

2. Respecto al asistente personal, deberán acreditarse, los si-
guientes requisitos:

a) Ser mayor de dieciocho años y estar en plenitud de facultades
y disponibilidad para ejercer esta tarea.

b) Residir legalmente en España.
c) No ser cónyuge, ni tener grado de parentesco con el benefi-

ciario hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad.
d) Reunir las condiciones de formación o comprometerse a rea-

lizar la formación específica que se establezca para prestar
los servicios derivados de la asistencia personal.

e) Prestar sus servicios como trabajador afiliado y en alta en el
régimen especial de trabajadores autónomos de la Seguridad
Social, mediante un contrato con empresa dedicada a este ob-
jeto, o directamente mediante contrato laboral con la persona
beneficiaria en el que se incluyan las condiciones de presta-
ción del servicio y, en su caso, la cláusula de confidenciali-
dad que se establezca.

f) Si los servicios de asistencia personal se reciben a través de
una empresa prestadora de servicios, corresponderá al bene-
ficiario recabar la acreditación de los requisitos contempla-
dos en este artículo.

Artículo 64

Acreditación de los requisitos para la prestación

1. Las condiciones de acceso a que se refiere el artículo ante-
rior se acreditarán mediante la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI/NIE del asistente personal.
b) En su caso, certificado de residencia legal en España del asis-

tente personal.
c) Declaración responsable de la persona que presta la asisten-

cia personal en la que conste el compromiso de realizar la for-
mación que en su momento se determine por la Administra-
ción competente. Dicha declaración se realizará en el modelo
que figura como Anexo a esta Orden.

d) Compromiso de cumplir con las condiciones en materia de
Seguridad Social relativas a la persona que prestará los servi-
cios de asistencia personal, que se formulará en el modelo
que figura como Anexo a esta Orden.

Artículo 65

Determinación de la cuantía

1. La cuantía de la prestación económica de asistencia personal
en ningún caso podrá ser superior al importe abonado por el benefi-
ciario por el servicio recibido.

2. La determinación de la cuantía individual de la prestación se
efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de esta Orden.

Artículo 66

Pago y justificación del mantenimiento del derecho
a la prestación

1. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución
del procedimiento referida en el artículo 27, el beneficiario deberá
aportar a la Dirección General competente la documentación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artícu-
lo 63 de esta Orden, así como una copia del contrato suscrito con el
asistente personal o con la empresa de servicios.

2. Con carácter general, el importe de la prestación se abonará
mensualmente.

3. El beneficiario deberá justificar, al menos anualmente, que
durante este período se han mantenido los requisitos para seguir dis-
frutando de la prestación económica concedida. Esta justificación se
presentará, dentro del mes siguiente a aquel en que se haya cumpli-
do un año desde el mes al que corresponda el primer pago o, en su
caso, a aquel en que fue realizada la justificación inmediata anterior
y se realizará mediante los siguientes documentos:

a) Declaración responsable de que se han mantenido los requisi-
tos, suscrita por el interesado o su representante legal, en el
modelo que figura como Anexo a esta Orden.

b) Certificado de la Seguridad Social que acredite que el asis-
tente personal continúa reuniendo las condiciones de afilia-
ción, alta y cotización a la Seguridad Social

c) Duplicado del original de las facturas emitidas, cuando el cui-
dador sea autónomo o esté contratado a través de una empre-
sa dedicada a este objeto.

4. El beneficiario deberá comunicar al órgano competente en
materia de dependencia, y en el plazo máximo de treinta días natu-
rales, los cambios relativos al asistente personal, a los efectos de
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la pre-
sente Orden. En el caso de que el asistente personal no cumpla con
lo previsto en esta Orden, la Dirección General competente en ma-
teria de dependencia interrumpirá el pago de la prestación económi-
ca hasta que se cumpla con lo establecido anteriormente.

TÍTULO III

Régimen de incompatibilidades, infracciones y sanciones

Artículo 67

Régimen de compatibilidades e incompatibilidades
entre servicios y prestaciones

1. A los efectos de lo dispuesto en la presente Orden, en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid se establece el siguiente régimen
de compatibilidades e incompatibilidades entre servicios y presta-
ciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia:

a) El Servicio de Teleasistencia es compatible con todos los
servicios y prestaciones, salvo con el Servicio de Atención
Residencial. Cuando el Programa Individual de Atención es-
tablezca la teleasistencia como modalidad de intervención
más adecuada de forma compatible con otros servicios y/o
prestaciones, este servicio se prestará conforme a las disponi-
bilidades del Ayuntamiento o mancomunidad donde resida el
beneficiario o, en su caso, de la Comunidad de Madrid.

b) El Servicio de Ayuda a Domicilio Intensiva es incompatible
con todos los servicios y prestaciones, salvo con el Servicio
de Teleasistencia.
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c) El Servicio de Ayuda a Domicilio no Intensiva es compatible
con la prestación económica por cuidados en el entorno fami-
liar, y con los servicios de centro de día y teleasistencia.

d) El Servicio de Centro de Día es incompatible con todos los
servicios y prestaciones, salvo con la Ayuda a Domicilio no
Intensiva y la Teleasistencia.

e) El Servicio de Atención Residencial es incompatible con to-
dos los servicios y prestaciones.

f) Cada beneficiario sólo podrá percibir una prestación econó-
mica.

g) La prestación económica vinculada al servicio será incompa-
tible con el disfrute de ese mismo servicio, siempre que el ac-
ceso a este lo determine cualquier Administración Pública.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las personas
beneficiarias no podrán ser titulares simultáneamente de más de dos
servicios. La compatibilidad entre dos servicios, o entre una presta-
ción y un servicio, podrá estar limitada por criterios de intensidad.

3. Se habilita al Director General competente en materia de de-
pendencia para excepcionar de la aplicación de este régimen de in-
compatibilidades a aquellos supuestos que, por sus condiciones ob-
jetivamente demostradas, requieran un tratamiento especial.

Artículo 68

Régimen de infracciones y sanciones

1. El incumplimiento de las obligaciones del beneficiario esta-
blecidas en la presente Orden quedará sometido al régimen de in-
fracciones y sanciones regulado en el título III de la Ley 39/2006.

2. En todo caso, la sanción que conlleve la pérdida de la presta-
ción económica implicará el reintegro de las cantidades percibidas
indebidamente y la exigencia del interés de demora correspondien-
te en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de no-
viembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera

Personas que tengan reconocida la necesidad de asistencia
de tercera persona, de acuerdo con el Real Decreto 1971/1999,
de 23 de septiembre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y calificación de grado de minusvalía

En el caso de las personas que tengan reconocida la necesidad de
asistencia de tercera persona, de conformidad con la legislación
aplicable y con anterioridad a la entrada en vigor de esta Orden, el
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependen-
cia no precisará de nueva valoración, ni requerirá la aportación de
informe de salud ni de entorno, de acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional primera, apartado 2, del Real Decre-
to 504/2007, y se tramitará por la Dirección General competente en
materia de dependencia.

Disposición adicional segunda

Desplazamientos temporales y definitivos
a otras comunidades autónomas

1. El desplazamiento de la residencia habitual dentro del terri-
torio español tendrá carácter temporal cuando no supere los tres me-
ses. Durante este período, se mantendrá la continuidad de la presta-
ción económica concedida.

2. Cuando el traslado de residencia a otra comunidad autónoma
tenga carácter permanente, la Dirección General competente en ma-
teria de dependencia mantendrá, durante un plazo máximo de tres
meses, el derecho a la percepción de la prestación económica, o po-
drá otorgar, con carácter excepcional, una prestación económica
vinculada al servicio, siempre que se cumplan los requisitos estable-
cidos en la presente Orden, y durante un plazo de tres meses desde
la fecha de la comunicación del traslado a la comunidad autónoma
de destino.

3. Se revocará el derecho a la prestación económica, y se reque-
rirá el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente con sus
correspondientes intereses de demora, cuando, con anterioridad al
transcurso de los tres meses a que se refiere el párrafo anterior, se ten-

ga conocimiento de que la comunidad autónoma de destino ha con-
cedido al beneficiario el servicio o prestación que le corresponda.

Disposición adicional tercera

Solicitud de recursos del Sistema de Atención
a la Dependencia de la Comunidad de Madrid

Para la solicitud y acceso a cualquiera de los recursos de los in-
cluidos en el catálogo de Servicios de la presente Orden, se deberá
acreditar el reconocimiento de la situación de dependencia, confor-
me al calendario previsto, incluso en el caso del servicio de Ayuda
a Domicilio financiado como consecuencia de los convenios suscri-
tos entre la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento o mancomunidad que correspon-
da para el desarrollo de los servicios sociales de atención primaria y
de promoción de autonomía personal y la atención a las personas en
situación de dependencia. Esta disposición no será aplicable para el
Servicio de Teleasistencia.

Disposición adicional cuarta

Plazas de financiación parcial

Para aquellos beneficiarios cuyo Programa Individual de Aten-
ción les conceda una plaza en un centro de financiación parcial
como modalidad de intervención más adecuada, la Dirección Gene-
ral competente en materia de dependencia le asignará una aporta-
ción económica equivalente a la prestación vinculada al servicio que
se regula en esta Orden. La cuantía exacta se determinará en función
de su capacidad económica, tal y como se regula en la presente.

Esta cuantía será la aportación económica de la Comunidad de
Madrid a la cofinanciación del coste de la plaza. El resto de la finan-
ciación necesaria deberá ser aportada por el propio usuario, sus fa-
miliares u otras personas que adquieran el compromiso de cofinan-
ciación.

Aquellos usuarios que estén siendo atendidos en un centro de fi-
nanciación parcial con anterioridad a la publicación de la presente
Orden participarán en el coste de los servicios, de acuerdo con las
condiciones que les han sido de aplicación hasta la fecha.

Disposición adicional quinta

Consideraciones relativas al Impuesto sobre el Patrimonio

Para los ejercicios en los que exista obligación de declarar el Im-
puesto sobre el Patrimonio, según lo establecido en la Ley 19/1991,
de 6 de junio, el órgano competente de la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales determinará la valoración relativa al patrimonio de
los beneficiarios solo cuando estos tengan obligación de declarar, a
través de la información que obre en poder de las Administraciones
Tributarias correspondientes y conforme a los criterios establecidos
en esta Orden, sin perjuicio de que pueda requerirse al solicitante o
usuario aquella documentación que se estime oportuna para la deter-
minación de su capacidad económica.

En caso contrario, el órgano competente de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales podrá requerir al interesado aquella infor-
mación que acredite la valoración de su patrimonio mobiliario e in-
mobiliario, sin computar el valor de la vivienda habitual, excepto en
el supuesto de que el beneficiario perciba el Servicio de Atención
Residencial o la prestación económica vinculada a tal servicio y no
tenga personas a su cargo que continúen residiendo en dicha vivien-
da. El resto de los criterios aplicables serían los establecidos en la
presente Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera

Tramitación de solicitudes anteriores a la entrada en vigor
de la presente Orden

Todas aquellas solicitudes de reconocimiento de situación de de-
pendencia, formuladas con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Orden, se tramitarán de acuerdo con el procedimiento establecido en
la presente.

Para aquellos beneficiarios a los que a la entrada en vigor de esta
norma ya se les hubiera dictado Acuerdo de Inicio del Programa In-
dividual de Dependencia, se les mantendrá el cálculo de la capaci-
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dad económica, de acuerdo con las disposiciones y criterios de la
Orden 1387/2008, de 11 de junio, de la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales.

Disposición transitoria segunda

Régimen aplicable a los usuarios atendidos en la Red de Centros
y Servicios de la Comunidad de Madrid

La Dirección General competente en materia de dependencia re-
gulará el procedimiento más adecuado con el objeto de mantener los
derechos adquiridos por las personas que ya venían disfrutando de
los servicios incluidos en la Red de Centros y Servicios de la Comu-
nidad de Madrid con anterioridad a la entrada en vigor de la presen-
te Orden.

Asimismo, y conforme a lo dispuesto en la presente, podrá resol-
ver el reconocimiento de la situación de dependencia y el consi-
guiente Programa Individual de Atención de los usuarios ya atendi-
dos en la Red de Centros y Servicios de la Comunidad de Madrid,
atendiendo a la información y a la documentación de que disponga
la Administración y/o que se solicite al interesado.

Disposición transitoria tercera

Régimen de acceso a los servicios de la Red de Centros
y Servicios de la Comunidad de Madrid y de participación
de los beneficiarios en el coste de los mismos

1. Hasta que no lo disponga otra norma, el régimen aplicable
para el acceso a los servicios de la Red de Centros y Servicios de la
Comunidad de Madrid, así como la participación de los beneficia-
rios en el coste de dichos servicios, se regulará por las disposiciones
normativas vigentes.

2. Las solicitudes de acceso a un centro o servicio para personas
asistidas, o de análogas características, efectuadas por aquellos que
ya están siendo atendidos en un centro o servicio público, concerta-
do o contratado de la Comunidad de Madrid, o que se encuentren en
algunas de sus listas de demanda, se entenderán implícitamente
como solicitudes para el reconocimiento de la situación de depen-
dencia y acceso a sus prestaciones y servicios. A estos efectos, se-
rán remitidas al órgano competente en materia de la dependencia,
con el objeto de que inicie el procedimiento.

3. Las personas que, a la entrada en vigor de la presente norma,
estuvieran siendo atendidas en centros públicos o concertados de la
Comunidad de Madrid o estén recibiendo una prestación económi-
ca del órgano competente en materia de dependencia podrán optar
por consolidar su derecho adquirido y, por tanto, no modificar las
condiciones de su prestación o servicio; o bien, acogerse a las nue-
vas condiciones previstas en esta Orden, para lo cual deberán iniciar
un nuevo procedimiento y, en el caso de solicitar el acceso a un
servicio, pasar a formar parte de la lista de demanda existente.

Disposición transitoria cuarta

Habilitación provisional de centros y servicios de atención
a personas dependientes

De forma transitoria, se considerarán acreditadas, a efectos de la
atención en centros y prestación de los servicios a que se refiere la
presente Orden, todos los centros y servicios autorizados de acuer-
do con la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación de la Ac-
tividad de los Centros y Servicios de Acción Social y de Mejora de

la Calidad en la Prestación de los Servicios Sociales de la Comuni-
dad de Madrid y sus normas.

Disposición transitoria quinta

Formación de los asistentes personales

De forma transitoria, y hasta que se regule específicamente el re-
quisito de formación de los asistentes personales y la forma de su ad-
quisición, se entenderá cumplido este requisito por quienes se en-
cuentren prestando este tipo de servicio y así lo acrediten, mediante
contrato, con una antigüedad de, al menos, seis meses.

Los asistentes personales que no se encuentren en la situación an-
terior deberán formalizar el compromiso de realizar la formación
que, en su momento, se determine para su desarrollo.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Disposición derogatoria única

La presente Orden deroga las siguientes normas:
a) Orden 2176/2007, de 6 de noviembre, de la Consejería de Fa-

milia y Asuntos Sociales, por la que se regula el procedimien-
to de valoración y reconocimiento de la situación de depen-
dencia y del acceso a las prestaciones y servicios del sistema.

b) Orden 1387/2008, de 11 de junio, de la Consejería de Familia
y Asuntos Sociales, por la que se regula el acceso a los servi-
cios, las prestaciones económicas, la intensidad e incompati-
bilidades de los mismos para las personas en situación de de-
pendencia en la Comunidad de Madrid.

c) Cualquier otra orden o disposición de igual o inferior rango
que se opongan a lo dispuesto en la presente norma.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera

Modificación de impresos

Se habilita a la Dirección General competente en materia de de-
pendencia para modificar los modelos de impresos de solicitud y
Anexos a esta Orden, así como a establecer los modelos necesarios
para la tramitación de los procedimientos regulados en la misma.

Disposición final segunda

Habilitación para la interpretación y desarrollo de la Orden

Se autoriza a la Dirección General competente en materia de de-
pendencia para la interpretación de la presente Orden y resolver
cuantas cuestiones e incidencias puedan producirse en su aplicación.

Disposición final tercera

Vigencia de la norma

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de diciembre de 2008.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO I 

DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE REQUISITOS QUE DIERON LUGAR
AL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA

AL SERVICIO

D/D.ª _____________________________________________________________________, con DNI 
__________________,  actuando en calidad de: 

Beneficiario de la prestación Representante legal Guardador de hecho

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que durante el periodo a que se refiere esta Declaración se han mantenido los requisitos que dieron lugar 
en su día al reconocimiento del derecho a la prestación económica vinculada al servicio de 
_____________________________________________________________________________
_______________________________

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid, firmo la presente Declaración en______________________________________
_______________________________________________________________, a ________ de 
_________________________ de _____.

Firmado__________________________________________________

DESTINATARIO:
Dirección General De Coordinación de la Dependencia 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

BENEFICIARIO/A DE LA PRESTACIÓN: 
___________________________________________________DNI_______________________
____________

PERIODO AL QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN:
MES DE__________________ DE _______ AL MES DE ______________________________ DE 
_____________________.
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ANEXO II 

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO 

En caso de que el servicio se haya utilizado en más de un centro o prestado por más de una empresa se 
cumplimentarán tantos anexos como centros o empresas prestadoras del servicio, cumplimentando los 
datos correspondientes al periodo de que se trate. 

D/D.ª _________________________________________________________________________,
con DNI __________________, actuando en calidad de: 

Director del Centro ___________________________________________________________,
ubicado en ___________________________________________________________________

Representante legal de la empresa ________________________________________________,
C.I.F.__________________________, con domicilio en _____________________________, prestadora
del servicio de _______________________________________________. 

CERTIFICA:

Que el beneficiario indicado, ha venido utilizando el servicio en el periodo que se especifica a 
continuación habiendo abonado por el mismo las siguientes cantidades: 

MES AÑO IMPORTE  (€) MES AÑO IMPORTE (€) 
      
      
      

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid, firmo la presente Declaración en _____________, a _______de _______________ de _____. 

Firmado___________________________________________

DESTINATARIO:
Dirección General De Coordinación de la Dependencia 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

BENEFICIARIO/A DE LA PRESTACIÓN: 
___________________________________________________ D.N.I. 
__________________________________

PERIODO AL QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN: MES DE__________________________
___________________________________________________ DE _______ AL MES DE 
__________________ DE _____________________. 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN SOBRE EL PARENTESCO DEL CUIDADOR CON EL BENEFICIARIO
Y DE QUE LOS CUIDADOS SE PRESTAN EN EL DOMICILIO FAMILIAR 

D/D.ª _____________________________________________________________________, con DNI 
__________________, actuando en calidad de: 

Beneficiario de la prestación Representante legal Guardador de hecho

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que D/D.ª. ______________________________________________________, con 
D.N.I/N.I.E/PASAPORTE N.º ______________________, cuidador del beneficiario arriba indicado, tiene 
con éste el siguiente parentesco: 

PARENTESCO

Cónyuge/Pareja de 
Hecho

Abuelo/Abuela Tío/Tía

Padre/Madre Nieto/Nieta Sobrino/Sobrina
Hijo/Hija Yerno/Nuera Primo/Prima
Hermano/Hermana Cuñado/Cuñada Otro______________

Que los cuidados al beneficiario se prestan en el domicilio familiar  C/ ____________________________, 
n.º ___________, Localidad ________________________ 
(___________________________), Código postal: __________________. 

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid, firmo la presente Declaración en __________________, a __________de _______________ 
de _________________________.   

Firmado___________________________________________________

DESTINATARIO:
Dirección General De Coordinación de la Dependencia 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

BENEFICIARIO/A DE LA PRESTACIÓN: 
_______________________________________________________D.N.I.
___________________________________
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE REQUISITOS QUE DIERON LUGAR
AL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA
PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR Y APOYO A CUIDADORES

NO PROFESIONALES 

En caso de que los  cuidados se hayan prestado en el periodo por más de un cuidador se cumplimentarán 
los datos por periodo y cuidador, y se acreditará documentalmente que se han cumplido, respecto a cada 
uno de ellos, las obligaciones en materia de Seguridad Social, de parentesco (Anexo III), edad 
(DNI/NIE/PASAP), residencia legal (certificado) y certificado de empadronamiento. 

D/D.ª ___________________________________________________________________, con DNI 
__________________, actuando en calidad de: 

Beneficiario de la prestación                 Representante legal Guardador de hecho

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que durante el periodo al que se refiere esta Declaración se han mantenido los requisitos que dieron 
lugar en su día al reconocimiento del derecho a la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar y apoyo a cuidadores no profesionales. 

Que durante dicho periodo, los cuidados han sido prestados por los cuidadores  que se indican a 
continuación:

PERIODO NOMBRE Y APELLIDOS DE QUIEN
HA PRESTADO LA ASISTENCIA 

D.N.I/N.I.E/PASAP./
OTROS

desde      /    /     hasta    /    /            
desde      /    /     hasta    /    /            
desde      /    /     hasta    /    /            
desde      /    /     hasta    /    /            

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid, firmo la presente Declaración en  _____________________________________________,
a _______________________ de _______________ de 
_______________________________________.   

Firmado _____________________ 

DESTINATARIO:
Dirección General De Coordinación de la Dependencia 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

BENEFICIARIO/A DE LA PRESTACIÓN: 
________________________________________________________  D.N.I. 
_______________________

PERIODO AL QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN: MES DE_________________ DE _______ AL 
MES DE __________________ DE _____________________. 

ANEXO IV
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ANEXO V 

COMPROMISO DE REALIZAR LA FORMACIÓN POR LA PERSONA QUE PRESTE  
LA ASISTENCIA PERSONAL 

D/D.ª_________________________________________________________________,
con DNI/NIE/PASAPORTE N.º ______________________, actuando en calidad de persona que presta la 
asistencia personal al beneficiario arriba indicado, 

SE COMPROMETE BAJO SU RESPONSABILIDAD a realizar la formación que en su momento se 
determine por la Administración competente para quienes presten asistencia personal a personas en 
situación de dependencia. 

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid, firmo la presente Declaración en_____________________________________________
   ______________________________, a _______________________ de _______________ de 
_______________________________________.   

Firmado________________________________________

COMPROMISO DE CUMPLIR CON LAS CONDICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL DE LA PERSONA QUE PRESTA LA ASISTENCIA 

D/D.ª_________________________________________________________________, con 
DNI/NIE/PASAPORTE N.º ______________________, actuando en calidad de persona que presta la 
asistencia personal al beneficiario arriba indicado, 

SE COMPROMETE BAJO SU RESPONSABILIDAD a cumplir con las condiciones en materia de 
seguridad social respecto de la persona que le presta el servicio de asistencia personal. 

 Beneficiario de la prestación por asistencia personal  
 Representante del beneficiario que recibe la asistencia personal

 Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid, firmo la presente Declaración en______________________________   
_________________________________, a _______________________ de _______________ 
de _______________________________________.   

Firmado________________________________________

DESTINATARIO:
Dirección General De Coordinación de la Dependencia 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

BENEFICIARIO/A DE LA PRESTACIÓN: 
_______________________________________________________________ D.N.I. 
__________________

BENEFICIARIO/A DE LA PRESTACIÓN: 
___________________________________________________________________DNI
_________________
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE REQUISITOS QUE DIERON LUGAR
AL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA

DE ASISTENCIA PERSONAL 

En caso de que los  cuidados se hayan prestado en el periodo por más de un cuidador se cumplimentarán 
los datos por periodo y cuidador, y se acreditará documentalmente que se han cumplido, respecto a cada 
uno de ellos, las obligaciones en materia de Seguridad Social, de parentesco (Anexo III),  edad 
(DNI/NIE/PASAP.) y residencia legal (certificado). 

D/D.ª _____________________________________________________________________, con DNI 
__________________, actuando en calidad de: 

Beneficiario de la prestación Representante legal Guardador de hecho

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que durante el periodo al que se refiere esta Declaración se han mantenido los requisitos que dieron 
lugar en su día al reconocimiento del derecho a la prestación económica para asistencia personal. 

Que durante dicho periodo, la asistencia se ha prestado por las personas que se indican a continuación: 

PERIODO NOMBRE Y APELLIDOS DE QUIEN HA 
PRESTADO LA ASISTENCIA 

DNI/NIE/PASAP./
OTROS

desde      /    /    hasta    /    /            
desde      /    /    hasta    /    /            
desde      /    /    hasta    /    /            

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid, firmo la presente Declaración en______________________________________________ 
______________________________, a _______________________ de _______________ de 
_______________________________________.

Firmado________________________________________

DESTINATARIO:
Dirección General De Coordinación de la Dependencia 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

BENEFICIARIO/A DE LA PRESTACIÓN: 
_______________________________________________________________ D.N.I. 
__________________

PERIODO AL QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN: MES DE__________________________
_____________________________ __________________ DE _______ AL MES DE 
__________________ DE _____________________. 



VIERNES 19 DE DICIEMBRE DE 2008Pág. 30 B.O.C.M. Núm. 302

ANEXO VII 

DECLARACIÓN  RESPONSABLE DEL PAGO POR ASISTENCIA PERSONAL 

En caso de que la persona o la empresa que haya prestado el servicio  de asistencia personal en el 
periodo a que se refiere esta Declaración haya sido más de una, se cumplimentarán tantos anexos como 
personas o empresas hayan intervenido, consignando los datos correspondientes al periodo de que se 
trate. Además, se deberá aportar para cada una de las personas o empresas la documentación 
acreditativa del cumplimiento de requisitos y  condiciones relativas a la persona que haya prestado la 
asistencia personal establecidas en esta Orden.

D/D.ª _____________________________________________________________________, con DNI 
__________________, actuando en calidad de: 

 Beneficiario de la prestación Representante legal Guardador de hecho

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que ha satisfecho a D/D.ª ________________________________________________________, con 
DNI/NIE/PASAPORTE N.º____________, o a la Empresa  _____________________________________,
C.I.F._________________, en concepto de servicios de asistencia personal, durante el periodo a que se 
refiere esta Declaración, los importes que seguidamente se detallan: 

MES AÑO IMPORTE  (€) MES AÑO IMPORTE (€) 
      
      
      

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid, firmo la presente Declaración en________________________________, ________ a 
_______________________ de _______________de _______________________________________. 

Firmado________________________________________

DESTINATARIO:
Dirección General De Coordinación de la Dependencia 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales

BENEFICIARIO/A DE LA PRESTACIÓN: 
_______________________________________________________________ D.N.I. 
__________________

PERIODO AL QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN: MES DE____________________________
__________________ DE _______ AL MES DE __________________ DE _____________________. 

(03/36.314/08)


